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CONSTANCIA DE ENTREVISTA A LA SEÑORA    
 DE QUIEN LLEVARÁ EL NOMBRE DE  

 

----------------------e O N S T A N C 1 A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- -- En Iguala, Guerrero, Ciudad de México, siendo las doce horas con veinticinco 
minutos del día doce de agosto del año dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe . - - -- - - - - - - -- - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -- -
-------- - - ---- - -- ------HA e E CONSTAR- - --- -- ------------. 
- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas se hace constar que el suscritO 
junto con sus auxiliares se constituyó en el domici~o ubicado en Calle Guadalajara, 
número veintiocho, Colonia Unidos por Guerrero. en el municipio de Iguala, estado 
de Guerrero, en el que se encontró a la señora  

, madre de  alías ', motivo por~el 
cual se le entrevisto con relación a su hijo y manifestó que trabajó en Guadalajara y 
hace una año regresó a Iguala , Guerrero,  

 
  en eveótos 

y que no  
 

o con  
; y siendo que  y que 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dia doce de agosto de dos mil 

dieciséis, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para la debida constancia legal:--*

---VISTO el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración la declaración oel coindiciado 

del once de octubre de dos mil catorce, en la que 

manifestó: " ...  

 

   

   

   

 

     

 

 

      

 

 

 

    

     

   

   

  

     

 

   

  

 

    
  

       

       
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

    . "; Asimimso la declaración Ministerial del 

Coinculpado David Cruz Hernandez. AliaS(EI Chino". del once de octubre de dos mil 

catorce, en la que señaló: " ... vra radio dieron la ~en que todas las unidades de bomberos y protección civil se 
~'· 

concentraran en la explanada del Palacio 1\Aunieipal. siendo que 1 ... orden que se dio, me percate que la voz era del director de 

protecclon civil  ya que siempre da órdenei(por radio y por eso conozco su voz, llegando a ese lugar como 

a las velntltres horas con cuarenta y cinco minutos; Estando en la\explanada recibí en mi teléfono celular 7331144444 de la 

companla Telcel, una llamada del número  en la que el ·~nuky" me preguntó que "quien le entregaría unos paquetes. 

refiriéndose a personas·. le contesté que no sabía porque andaba trabajando en protección civil , siendo que esta palabra de 

"paquetes·. ya la había ut ilizado con EL CHUKY. desde cuatro meses atrás, y esto fue en tres o cuatro veces. y cada una de esta 

referencia de ·paquetes", sabia que se referian a "personas", pero a m í solamente me ocupaban para halconear, o sea para vigilar 

los movimientos de las autoridades. siendo que esas veces que hablamos de los ·paquetes·. fue en algunas ocasiones en que me 
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encontraba trabajando en protección civil y en otras ocasiones cuando estaba descansando. pero sabía que cuando el CHOKY 

llevaba paquetes, los llevaba al municipio de Cocula, Guerrero. pero eran levantados. o sea secuestrados. y hasta donde yo sabia, 

nunca se pedía rescate; volviendo al momento en que me hablo EL CHUKY, o también que se le dice EL CHOKY, después de esta 

llamada escuché por el radio Matra que el subdirector de la policía municipal de apellido Valladares. dijo: "POR ORDENES DE A-5, 

HAY QUE DETENER A LOS ESTUDIANTES. PORQUE YA SABEN COMO SON", V digo que esa orden la dio Valladares 

porque conozco su voz perfectamente. además la clave A-5 se refiere al presidente municipal de Iguala de nombre Jose 
Luis Abarca VeláZguez, aclaro que desde que trabajo en protección civil he identificado la voz de Valladares, ya que en algunas 

ocasiones lo he escuchado hablar, así c ..... 04, manifestó: es Ríos Berber es el de la foto. alias "la pompi" encargado de la 

marihuana, a la numero 05 cinco, manifestó: este es Felipe Flores, ssp de Iguala vinculado con el presidente Jose Luis Abarca 
Velazquez y asociado para trabajar con valladares ·el cremas .. ; a la numero 06 seis, manifestó: a esta persona no la conozco; a la 

numero o? siete ...... Tambien con la Ampliación de declaración ministerial del coinculpado 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. del dieciocho de octubre de dos mil catorce, en 

la QUe manifestó: " ...   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 de ... ". Tambíen CÓn la declaración 

VEINTINUEVE manifestó:" A  

 

 

 

 

  "; por lo anterior·. se considera necesario recabar la ampliación de 

declaración de los internos: Víc\pr Hugo Palacios Benítez y/o Víctor Hugo Benítez 

Palacios alias "El Tilo", Gildard\> López Astudillo alias "El Gil", José Luis Abarca 

Velázquez y Alejandro Palacios\ Benítez alias "El Cholo"; afecto de allegarse de 
)., 

mayores datos que permitan ag~ar las líneas de investigación para la búsqueda y 

localización de los 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa, desaparecidos desde el mes de septiembre de dos mil catorce, por lo que 

mediante oficio solicitese al Comisionado del Organo Administrativo Oesconcentrado de 
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, s~ndo 
todo lo que se hace constar.- - - - • -- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - -
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de     

 

• Dictamen en la especialidad de fotografía forense de 04 de noviembre de 2014, 

suscrito por , perito ofic'ial en la mater'1a, en el que SE 

constituyo en la avenida Paseo de la Reforma número 75. colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, México D.F., a efecto de realizar la fijación fotográfica 

de dos personas que respondieron al nombre de José Luis Abarca Velázquez y 

Maria de los Ángeles Pineda Villa,  

 

 

 

• Declaraciones ministeriales de María de los Ángeles Pineda Villa y José Luis 

Abarca Velázquez, ambas de fecha 04 de noviembre de  

 

• Pliego de consignación de fecha 20 de diciembre del 2014, suscrito por la 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

Fed~~cíón, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Mate rila · de_ Seoo~stro de la Subprocuraduría Especializada en lnv~stigación de 

Delinc·~~~c(a · ·: Organizada, dictado en la averiguación previa 

PGR/S~II)O/UEIDMS/871/2014, en el que ejerció acción penal entre otros contra 

Mar 'de los ángeles Pineda Villa    

 

  ; asimismo, 

ejerció a.~o~-pen~ .contra José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de 

desaparid6n forzada de personas y tentativa de homicidio en agravio  

 

Constancias que se ponen a disposición de la autoridad requirente para ser consultadas 

en días y horas hábiles, en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación; lo 

anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales. 1 y 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, por lo que es procedente acordarse y se; -

---- - ---- ·- ------------ACUERDA- -- -· - -- - --- - -- - -- - - - - - - - - -- - -
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Oficio No. SDHPDSC/01/02695/2016 

En atención a su oficio 06478/16 DGPCDHQI, del 8 de agosto del año en 
curso, al que anexa el diverso oficio 5 1326 del 2 de los corriebtes, suscrito por el 
licenciado Director General de la !Primera Visitaduría 
General de la Comisión nacional de los Derechos Humanos]. por el que hace del 
conocimiento el oficio 0042, signado por el Titular de la Ofidna Especial para el 
Caso Iguala de ese organismo Nacional, en relación con las entrevistas realizadas 
a los senores María de lqs Angeles Pineda Villa y José Luis Abarca Velázquez, 
quienes manifestaron haber sido objeto de presuntos abusos, malos tratos y 
tortura, imputables a servidores públicos de la Policía Federal y derivado de ello 
solicita lo siguiente: 
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3.   
 

 

Al respecto, en vja de colaboración y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 1, 2 fra.cci.ón 11 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; me permito destacar que la información solicitada por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene como punto ~e partida la 
presentación ante la autoridad ministerial de los CC. María de los Árigeles Pineda 
Villa y José Luis Abarca Velázquez, derivando de ese acto el requerimiento de 
informe detallado, datos y documentos. · 

En ese sentido, es menester comunicar a Usted que las personas de 
nombres María de los Ángeles P ineda Villa y José Luis Abarca,'Velázquez no 
fueron presentados ante esta Oficina de Investigación porj lo que nos 
encontramos imposibilitados para rendir el informe, datos y doc"flmentos antes 
indicados; asimismo, con el propósito de clarificar la situación qué se expone, se 
precisa que esta Oficina de Investigación, el día 09 de noviembre cte 2015, recibió 
la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 de la sJbprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, ~or los hechos 
sucedidos los días 26 y 27 de septiembre del 2014, en Iguala·~ Guerrero, en 
agravio de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa de esa misina entidad federativa y dentro de las conStancias que la 
integran obran en copias certificadas los siguientes documentos: \ 

. -

1)  
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... ,·•1 •• ,, .• ;1.f :("~·· 
~; 't . ·. ' . , .. ~ .. 

2}  
  

Av. Pase~~~~~ l~e,torma 211-213. ~sn 15. Colonia C11auhtémoc, Delcgaci<>n C uauhtémoc. Ciudad de Mó:ic<). CP. 06500 
•· .'fcl: (55) 53 46 0000 C.XL 5595 \Y.)'~U!Q.~ . .!;.!)h.IJ)X 
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Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. Ciudad de Mé:<h:o. <·y, 06.500 
Te!: (SS) 53 46 0000 C)(l .. 5595 ~-:.-~'V"J.>g!:.:l,;O",!J' ' 
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Constancias que se ponen a disposición de la a utoridad requirente para 
ser consultarlas en días y horas hábiles, en las insta laciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación(ubicada en avenida Paseo de la Reforma, número 211, 
piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad d e 
México. 

c.c.p. 
c. c. p. 

c. c. p . 

Sin otro particular, quedo de Usted . 

. 
\ , 

•'\" 1 

Mtra~elf., Gó4ez 'klnzil.ez.- Procuradora General de la Repüblica.- Para su superior conocimiento.· Presente. 
Dr. iber Oinar¡stanzos Tortea.- Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención d(>! Deli~ y Servic'Jos a la 

Comunidad.- ,.Q su superior c onocimiento.- Presente. 
Titular de la Oficina ele Investigación de la Subprocuraduria d e Deft><'hos Humanos. 

Preve!'I~Óft..O. · 'to y Sen·icios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

Av. Paseo de la Relúnna 2 11-213, ¡>iso 15. Colonia Cuauhl~moc, Delegación Cuaulllémnc. Ciudad úe México. C.!'. 06.500 
'fel: (55) 53 460000 cxl .. 5595!.''~\~~,.l?.~l!,!.~!, r. !:t~ 
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EXPEDIENTE: CNOH/1/201614836Q. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS. QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 06478116 DGPCDHQI. 

QUEJOSO: Titular de la Oficina Especial Para el Caso Iguala. 
AGRAVIADO: Maria de los Ángeles Pineda Villa y José Luis Abarca Velázquez 

Ciudad de México, a 08 de agosto del 2016. 

Asunto: Solicitud de información en colaboración. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN:D5J.A 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOs HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

PRESENTE. 

DISTINGUIDO DOCTOR HIGUERA BERNAL: 
.! • ... •• • • • 

Me permito comunica¡a asted que"E!1 · 04 ,d,~.a-gosto c;ter2016, esta·Subprocuraduría recibió
el oficio       

  

   
       
    

       
 U . k.., .. " · · ·."t. · - :"~ • · . , 

·~~ t ';l.;:-: : '. '', . ''•, ' " .. , ' ' ' 
Con el obJ!\9, .. d~~A ... -. 'puesta al Organismo · Nac~qriál, de .ta manera ma~ atenta, solicito 
instruya a. ~9·~ien· corres onda, a ef~ctp de que se proporcion~· a esta DireCción General la 
ínformació'tl ·que se soli · ªen lospuntos,petitoribs descr.itps en· el referido ofi.cio y que corre 
agregado al presente, por 16''que·.:e$timaré~dé ate1lción a tOd,os. y cada uno d&')os mismos de 
manera completa, haciendo constar los.·, amecedentes . ~É!J .. asunto; como lo' elementos y 
documentación que considere necesario~ para apoyar 'SLI''Versión~ \ 

La atenta solicitud se .. hace con ,fun~amento·~~n lo:;.esl'ablecido po[.. el apart~do B de la 
Declaración sobre los ·:·principio$ Fun(t_;¡menf$tes d~ Jttsticia para Víctimas a_e Delitos y 
Abuso de Poder; los ;artículos 2, 3 y ·.g del· .Pacto Internacional de Derecho~ Civiles y 
Políticos; 1, 2 y 5.1 de· la Convención Am~ricana .•. ~.bre .. D.erechos Humanos; por los 
artícu los 214, fracción V del C9~igo Penal ~ederar., .. :·:s ·fracción V, inciso b) de la Ley 

Dr. J. Navarro número 176. Col. Doctores. Delegadón Cuauhtemoc, Méxioo. D.F., c.p. 06720 
t. ~s2 (55) 5588 52 33 1 5588 51 43 l. (SS) s see 52 39 1wvw.pgr.gob.mx 























     

  
    

 

 

 



















































































































 

 
 

     

 

  
  

 

                     
                 

    

  

 





















































































































































      
  

   
   

  
 

  
  

              
                   

                    
            

 
 

      






































































































































































































